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Recurso de Revisión Folio del Recurso de
Revisión

Folio de la solicitud

RR/DAI/1094/2017-PII RR00063317 00903717

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente
para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los
trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes.

SEGUNDO. La información solicitada consistió en:

"propuestas técnicas y económicas de todos los concursantes de todos los concursos para
contratación de obra pública correspondiente al año 2016." (sic)

TERCERO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se realizaron las siguientes
acciones:

 Se requirió nuevamente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, conforme a su marco jurídico de actuación, la información solicitada;

 El área competente proporcionó la información, indicando que contenía datos que debían ser
clasificados como reservados por el Comité de Transparencia; además precisó que la
información únicamente se resguardaba en medios impresos y que era improcedente la
digitalización de la misma, dado el volumen de hojas y la manera en la que estaban archivadas,
ya que el término legal concedido no alcanzaría para digitalizar la misma;

 Se otorgó legal intervención al Comité de Transparencia, mismo que actuando en la 44° Sesión
de 2018, clasificó parcialmente la información por contener datos personales, instruyendo a esta
Unidad a realizar la versión pública del documento, conforme a los datos que se precisaron en
la referida acta y previo a cubrir los costos de reproducción que se precisaron en dicha acta, ya
que tal y como se determina en dicha Acta, no fue factible la digitalización de la información.
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En tal sentido y cumpliendo irrestrictamente con la resolución, se comunica al solicitante lo
siguiente: No procede acordar favorablemente la expedición de copias de las documentales
solicitadas, en virtud que las mismas resultaron clasificadas parcialmente como confidenciales
por contener datos personales, por lo que, para hacerlas públicas es necesario realizar una
versión pública del documento, en la cual deben censurarse (testarse) los datos personales
localizados por el Comité de Transparencia, por lo cual, no obstante, el solicitante podrá acceder
a la versión pública de dichos documentos.

Ahora bien, la versión pública derivada del proceso clasificatorio correspondiente, implica un
costo de reproducción, mismo que debe ser cubierto por el particular de manera previa a la
entrega de los documentos solicitados, de conformidad con el artículo 140, de la Ley de
Transparencia local, mismo que conducentemente determina:

“Artículo 140. (…) La elaboración de Versiones Públicas, cuya modalidad de
reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago
respectivo.”

Dicho costo de reproducción se encuentra plenamente autorizado por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, misma que en su numeral 147, mismo
que en la parte conducente señala:

“Artículo 147. El acceso a la información pública será gratuito. En caso de
existir costos para obtener la información, deberá cubrirse de manera previa a
la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

El costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la
información; …”

Por su parte los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en el tema que nos ocupa,
determinan:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por
los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de
sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.”

Los costos de reproducción publicados por este Ayuntamiento pueden consultarse en la siguiente
dirección electrónica:

http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/formato_solicitud_acceso_informacion.pdf

De conformidad con los costos publicados por este Ayuntamiento para tal efecto, se anexa
formato de cobro el cual especifica el número de hojas a pagar, mismo que deberá presentar
para su pago en las cajas de cobro de la Dirección de Finanzas de este Ayuntamiento, ubicadas
en la calle 21 s/n, colonia Centro, Tenosique, Tabasco, C.P. 86901, en el mismo edificio que
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ocupa el Palacio Municipal de Tenosique. Respecto de lo manifestado en este párrafo, o si lo
prefiere se otorga el número de cuenta específico para el cobro del concepto que nos ocupa.

Una vez que se realice el pago, deberá enviar el recibo respectivo al correo electrónico
transparencia@tenosique.gob.mx, a través del cual se enviará el acuse de recibo en donde, de
conformidad con el artículo 141 de la LT, se especificarán los plazos para la entrega de la
información.

En caso de alguna duda o comentario respecto al procedimiento previsto en el presente acuerdo,
puede comunicarse telefónicamente con el suscrito al número visible al pie de página.

TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa, o bien, el tamaño del
archivo digital exceda los 7 megas y entonces no pueda realizarse la notificación por dicha vía,
el presente acuerdo deberá notificarse a través de los estrados electrónicos de este sujeto
obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica:

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública de la información solicitada, misma
que será entregada una vez que se acredite el pago de los costos de reproducción, conforme al
formato anexo.

SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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FORMATO DE COBRO DE COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS
EN LA REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN

Solicitante: JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ

De conformidad con la solicitud de acceso a la información presentada por usted, con número de
folio 00903717, mediante la cual se acordó el cobro de costos de reproducción respecto de la
información solicitada por usted, me permito señalarle que con fundamento en el artículo 147,
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
en concordancia con los costos publicados por este sujeto obligado en su portal de transparencia,
el costo de reproducción en el presente caso es el siguiente:

CONCEPTO COSTO UNITARIO NÚMERO DE
HOJAS

COSTO TOTAL

COPIA SIMPLE
TAMAÑO CARTA

$0.50 (cincuenta
centavos) 144,758 $72,379.00

(setenta y dos mil
trescientos setenta

y nueve pesos
00/100 m.n.)

Sírvase presentar el presente formato y efectuar el pago correspondiente en las cajas de la
Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, ubicadas en la calle 21 s/n,
colonia Centro, Tenosique, Tabasco, C.P. 86901, en el mismo edificio que ocupa el Palacio
Municipal de Tenosique.

O bien, conforme a la siguiente información:

Cuenta: Municipio de Tenosique
Número de Cuenta: 7008/772396-6
Nombre de Cuenta: Ingresos de Gestión 2017
Clabe Interbancaria 002807700877239660
Banco: Banamex Sucursal 306
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